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SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2016-00061-00 

DEMANDANTE: FLOR HERMINDA FLÓREZ ARISMENDI 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 27 de abril de 2023 – notificado por estado del 28 del mismo mes y año, 

se instó a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, para que en el 

término de 10 días, procediera a pronunciarse frente a la solicitud presentada por 

el Dr. Jairo Iván Lizarazo Ávila – apoderado de la señora Flor Herminda Flórez 

Arismendi (q.e.p.d.) en el proceso de la referencia y allegara la documentación 

solicitada – relacionada con:  

 

 

De conformidad con lo expuesto, se tiene que la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, no se pronunció ni allegó la documentación citada en precedencia – 

requerida mediante auto del 27 de abril de 2023; razón por la cual, se requerirá 

nuevamente a la  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP para que allegue 

al proceso de la referencia las documentales requeridas y se pronuncie respecto 

de las mismas, so pena de iniciar el incidente de desacato.  
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Se dispone por secretaria, se libre nuevamente el oficio en este sentido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 29 de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  ejecutivosacopres@gmail.com 
acopresbogota@gmail.com 
acoprescolombia@acopres.com 
alejandra.reyes@acopres.com 
 

PARTE DEMANDADA:  notiicacionesjudicicalesugpp@ugpp.com 

jcamacho@ugpp.com.co 

corresugpp@gmail.com 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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